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Las formas de participación y coordinación intergubernamental se realizan fundamentalmente con  DIF-DF "XLlXL", Secretaría de Salud 
del Distrito Federal, Jurisdicción Sanitaria en Miguel Hidalgo, Procuraduría Social del Distrito Federal, Sistema de Desarrollo Integral de 
la Familia en el Distrito Federal, y por distintas ciudadanas con más de 60 años de edad, quienes forman parte de diversas comisiones del 
“Consejo de Adultos Mayores” 
 
m) Articulación con otros programas sociales. 
 
La articulación de este programa se tasa por la acción transversal de otros programas como son: 

• Apoyos alimenticios complementarios en educación básica. 
• Programas de desarrollo social y comunitario. 
• Gestión de centros deportivos. 
• Programas de apoyo a la salud. 
• Apoyo escolar. 
• Promoción de la equidad de género. 
• Servicios complementarios a personas con discapacidad. 
• Programas de cultura. 

 
n) Evaluaciones 
 
Las modalidades de evaluación se realizan bajo dos vertientes: 

• Evaluación Interna. La cual se lleva a cabo a través del Informe de Avances y Resultados, y del Cuadro de Mando Integral de la 
Delegación Miguel Hidalgo. 

• Evaluación Externa. Es la practicada por la Contraloría Interna y la Contraloría Social. 
 
o) Consideraciones finales. 
 
Existen variables y variantes no controlables en la ejecución de este programa, como es el caso de la asistencia de la ciudadanía a los 
eventos y paseos, o bien, puede también cambiar el  número de eventos o la ubicación de las mismos, ya que estos dependen de las 
peticiones ciudadanas, por lo que el apoyo conferido puede ser sujeto a cambios.  
 
Asimismo pueden existir afectaciones presupuestarias derivadas de modificaciones a las metas físicas. 
 
Nombre del Programa: 
Servicios complementarios a personas con discapacidad. 
 
a) Responsable del Programa: 

 
Dirección General de Desarrollo Social / Dirección de Desarrollo Social y Servicios Educativos. 
 
b) Objetivos y alcances 
 
Objetivos. 
Promover y fortalecer el desarrollo de las personas con discapacidad para facilitar su integración plena en todos los ámbitos de la vida 
 
Alcances. 
Impulsar la equidad e igualdad de oportunidades a través de mejores alternativas, capacitación, recreación, entretenimiento, calidad de 
servicios y espacios. Asimismo se realizaran concursos de distinta índole para fomentar el desarrollo social de las personas con 
capacidades diferentes en donde se otorgará una medalla a los primeros lugares de las diversas competencias a realizar. 
 
c) Metas físicas 2009: 
3 acciones / 200 personas a beneficiar. 
 
d) Monto por beneficiario. 

 
$ 135.07  
(Ciento treinta y cinco pesos 07/100 M.N.) 
 
e) Temporalidad. 
 
Más de dos eventos de marzo a diciembre de 2009 
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f) Otorgamiento presupuestal. 
 
Presupuesto asignado. 
$ 27,014.00 (Veintisiete mil catorce pesos 00/100 M.N.) Partida presupuestal 4107  
 
g) Requisitos y procedimientos de acceso al programa: 
 
Ser una persona con capacidades diferentes y residir en la Delegación Miguel Hidalgo. 
 
h) Procedimientos de instrumentación. 
 
El desarrollo y aplicación de este programa se basa  en el trabajo realizado en campo, por personal adscrito la Subdirección de Servicios 
Sociales y Comunitarios, y por la presentación de demandas vecinales captadas a través del Centro de Atención a la demanda ciudadana 
que permiten detectar y  brindar apoyo a las personas con capacidades diferentes. 
 
i) Procedimientos de queja o inconformidad ciudadana. 
 
Los procedimientos de queja se dan bajo las siguientes vertientes: 

• Portal Informativo Delegacional "Quejanet" www.miguelhidalgo.gob.mx 
• Buzón de quejas de Jefatura Delegacional, localizado en Parque Lira número 94 primer piso, colonia Observatorio. 
• Centro de Servicios y Atención Ciudadana ubicado en  Parque Lira número 94 planta baja, colonia Observatorio. 
• Miércoles Ciudadano, sito en la Plaza Ciudadana, Parque Lira número 94 planta baja, colonia Observatorio 
• Órgano de Control Interno en Miguel Hidalgo. Av. de los Alpes y Monte Altai, colonia Lomas de Chapultepec V sección  

 
Procede la queja ciudadana, en contra de los actos de los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones, incurran en faltas de 
probidad. (Art. 47 fracciones I y V de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos LFRSP). La interposición de la 
queja se debe presentar ante la Contraloría Interna de la Delegación Miguel Hidalgo, por escrito o de manera verbal. (Art. 113 fracción XI 
del Reglamento Interior de la Administración Pública del DF, 49 y 60 de la LFRSP). 
 
Tratándose de la queja verbal, se levanta un acta circunstanciada a fin de ratificar su dicho. 
También, el interesado podrá llevar a cabo lo establecido en el Artículo 71 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 
Federal. 
 
j) Mecanismos de exigibilidad: 

• Ley de los Derechos de las Persona Adultas Mayores. 
• Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
• Ley de Salud para el Distrito Federal. 
• Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal. 
• Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal. 
• Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2009. 

 
De acuerdo con el Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la persona que se considere indebidamente 
excluida de este programa social podrá llevar a cabo ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, o a través del Servicio Público de 
Localización Telefónica (LOCATEL) de conformidad con los artículos 72 y 73 del citado Reglamento. 
 
k) Indicadores para evaluación de objetivos e impacto en población beneficiada. 
 

• Número de personas proyectadas entre el número de personas beneficiadas. 
 
l) Formas de participación social. 
 
Las formas de participación y coordinación intergubernamental se realizan fundamentalmente con  Secretaría de Salud del Distrito 
Federal, Jurisdicción Sanitaria en Miguel Hidalgo, Procuraduría Social del Distrito Federal, Sistema de Desarrollo Integral de la Familia 
en el Distrito Federal, así como por la Fundación El Hogar del Ciego. 
 
m) Articulación con otros programas sociales. 
 
La articulación de este programa se tasa por la acción transversal de otros programas como son: 

• Apoyos alimenticios complementarios en educación básica. 
• Programas de desarrollo social y comunitario. 
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• Gestión de centros deportivos. 
• Programas de apoyo a la salud. 
• Apoyo escolar. 
• Promoción de la equidad de género. 
• Programas de cultura. 

 
n) Evaluaciones 
 
Las modalidades de evaluación se realizan bajo dos vertientes: 

• Evaluación Interna. La cual se lleva a cabo a través del Informe de Avances y Resultados, y del Cuadro de Mando Integral de la 
Delegación Miguel Hidalgo. 

• Evaluación Externa. Es la practicada por la Contraloría Interna y la Contraloría Social. 
 
o) Consideraciones finales. 
 
Existen variables y variantes no controlables en la ejecución de este programa, como es el caso de la asistencia de la ciudadanía a los 
eventos. También pueden existir cambios en el número de eventos, en virtud de que estas tareas están supeditadas a la demanda 
ciudadana, por lo que el apoyo conferido puede ser sujeto a cambios.  
 
Asimismo pueden existir afectaciones presupuestarias derivadas de modificaciones a las metas físicas. 
 
Nombre del Programa:  
Apoyos alimenticios complementarios en educación básica. 
 
a) Responsable del Programa: 
 
Dirección General de Desarrollo Social / Dirección de Desarrollo Social y Servicios Educativos. 
 
b) Objetivos y alcances 
 
Objetivos. 
Impulsar el desarrollo educativo de los niños y niñas que viven en condiciones de vulnerabilidad y continúen con sus estudios básicos y se 
evite la deserción. 
 
Alcances. 
Otorgar 500 despensas y becas a los educandos que realicen sus estudios en escuelas públicas dentro de la jurisdicción territorial en 
Miguel Hidalgo, con el fin de impulsar el desarrollo educativo de aquellos niños y niñas con vulnerabilidad social y escasa capacidad 
económica, para que en un futuro inmediato sean personas que tengan mayores oportunidades de desarrollo y puedan ser la solución no 
sólo de sus propios problemas, sino también de aquellos que se presentan y enfrentan en el conglomerado social. 

 
c) Metas físicas 2009:  
 
400  Personas 
 
d) Monto por beneficiario. 
 
$ 4,313.25 
(Cuatro mil trescientos trece pesos 25/100) 
 
d) Temporalidad. 
 
Se entregará una beca y una despensa bimestralmente durante el 2009 
 
e) Otorgamiento presupuestal. 
 
Presupuesto asignado. 
$ 1’725,289.00 (Un millón setecientos veinticinco mil doscientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.) Partida presupuestal 4105 
 
f) Requisitos y procedimientos de acceso al programa: 
 
I. Para los Centros de Desarrollo Infantil (CENDI) se proporcionarán 150 becas para lo cual se tendrá que cumplir con los 
siguientes requisitos: 




